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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 18 DE ABRIL DE 1951.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. JosÉ MORENO 
TORRES, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Gistau Mazzantini, Bringas Vega, 
Inchausti del Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez del Cas­
tillo y De Miguel Postigo. 

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de la ma­
ñana, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asunto al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de una comunica­
ción del excelentísimo señor Gobernador civil de la pro­
vincia, fecha 27 del pasado mes de marzo, trasladando otra 
de la Dirección General de Administración local, de 16 del 
mismo mes, participando que el Consejo de Ministros, 
de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de 
Estado, ha resuelto declarar improcedente el recurso de 
agravios interpuesto por el funcionario municipal D. An­
tonio Plañio1 Bonneels contra la resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 22 de junio de 1949, por la que 
confirmó la destitución de dicho funcionario, con pérdida 
de todos los derechos, salvo los de carácter pasivo. 

- 1 ,& 

Fomento 

2.0 Conceder, en vista de 10 informado por la Inspec~ 
ción General de los Servicios Técnicos y toda vez que ella 
está ·plenamente justificada, la prórroga de veinticinco días 
hábiles de trabajo solicitada por D. Enrique Carbó Serra­
no para terminar las obras de construcción de sepulturas 
en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena (pro­
yecto M), de las que es adjudicatario, debiendo quedar ter­
minadas totalmente después del transcurso de la referida 
prórroga. 

LICENCIAS DE OBRAS 

3.0 a 22. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos; 

A doña Julia Ribas Corral, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 3 de la calle de Eduardo 
Urosa. 

A D. Luis Arranz Jaro, para construir tres casas en 
un solar sin número de la calle de la A1mudena, con vuelta 
a la de Bringas. 

A D. Pedro Parcel, para obras de ampliación en. la 
finca número 1 de la calle de la Alegría. 

A D. Pablo Martínez Fernández, para construir una 
casa en la avenida de Alfonso XIII, 83. 

A doña Ana Josefa Bueno García, para obras de am­
pliación y reforma en una finca sin número de la calle de 
Antillón. 

A D. Basilio Cuevas Jiménez, para construir Ul1a casa 
en la calle de Mercedes Rodríguez, sin número. 

A D. Vicente Mollar Gonzalo, para construir t1l1 hotel 
en la calle del Marqués de Pico Velasco, sin número. 

A D. Amado Hernández Pardo, para construir una 
casa en la calle ele Irlanda, 13. 

A doña Dolores Vigal AJayón, para construir una casa 
en la calle de los Hermanos Tercero, sin número. 

A D. Esteban García Ródenas, para construir una casa 
en la calle Primera, sin número, con vuelta a la Séptima. 

A D. Alvaro Ortega Horcajada, para obras de am­
pliación y reforma en una finca sin número de la calle de 
las Torres, con vuelta a la del Cantueso. 
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A D. Francisco Morales Santiago, para construir una 
casa en el camino de Polvoranca, sin número. 

A D. Lorenzo Cantelar López, para construir una casa 
en la calle de Vicente Muzas, sin número. 

A D. Joaquín Robledano Reyero, para construir una 
casa en la calle de Valencia, sin número. 

A D. Benito de Benito Guillén, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 4 de la calle de Ale­
jandro Sánchez, teniendo en cuenta que, según informa el 
Arquitecto Jefe de la Quinta Zona, la obra se ajusta a lo 
determinado en la Ordenanza 12 B. 

A D. José Fernández Fernández, para construir una 
nave en e! paseo de la Esperanza, 9. 

A D. Donato López LIáser, para obras de ampliación 
en la finca número 11 del paseo de los Pontones. 

A Luzavi (S. A.), para obras de reforma en la finca 
número 31 de la calle de Claudio Coello, para adaptarla a 
sanatorio, siempre que se trate de clínica-sanatorio quirúr­
gico para enfermos no infecciosos. 

23. Conceder licencia a D. Eugenio Barroso Sánchez­
Guerra, como Secretario general de la Compañía Tele­
fónica Nacional de España, para llevar a cabo obras de 
ampliación en la finca número 28 de la avenida de José 
Antonio, con vuelta a las calles de Valverde y Fuencarral, 
elevando sobre el solar de esta última calle colindante con 
la ya citada la construcción complementaria adecuada para 
dejar en mejores condiciones instalados los servicios que 
tiene a su cargo la mencionada Empresa, teniendo en cuen­
ta, por lo que respecta al exceso de alturas señalado por 
la Dirección de Edificaciones privadas, aparte las conside­
raciones que hace el solicitante en su escrito, a fin de que 
sean tenidas en cuenta por la Superioridad, la Real orden 
dictada por el Ministerio de la Gobernación en 25 de sep­
tiembre del año 1926, disponiendo que el edificio que pro­
yectaba construir por entonces la citada Compañía en el 
solar donde hoy se halla enclavado fuese declarado de uti­
lidad pública, en mérito a los fines a que se destinaba; 
debiendo remitirse el expediente a la Sección de Hacienda 
para que resuelva con respecto a la exención de los de­
rechos. 

24. Conceder licencia a la Sociedad anónima Riva­
deneyra para obras de ampliación en la finca número 11 
de la calle de la Ilustración, teniendo en cuenta, según 
informa la Dirección de Edificaciones privadas, las razones 
expuestas por la Gerencia de la referida Empresa en rela­
ción con las obras a realizar, que no son otras que las de 
mejorar las condiciones de la industria establecida en el 
indicado inmueble, así como lo acordado por el Comité de 
Seguridad e Higiene del Trabajo en 29 de diciembre del 
pasado año; debiendo volver el expediente a la expresada 
Dirección de Edificaciones privadas, a fin de que expida 
los correspondientes volantes de autorización de obras, 
para que por la Administración de Rentas se lleve a cabo 
el cobro de los derechos. 

Comisión de Ensanche 

25. Abonar a D. Venancio Alonso Ruiz la cantidad 
de 6.842,76 pesetas, importe, según certificación expedida 
por la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, de 
la liquidación de la obra de alcantarillado efectuada en la 
calle de María de Molina, entre la de! Pinar y e! paseo de 
la Castellana; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 
100 de inspección y vigilancia, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al crédito aprobado 
para dicha obra en 5 de abril de 1950, y reintegrarse el 
sobrante del mismo, que asciende a 74.643,15 pesetas, al 
concepto correspondiente de los fondos del Ensanche. 

26. Abonar a D. José Mulas Palacios la cantidad de 
56.712,04 pesetas, importe, según certificación expedida 
por la Sección de Vías y Obras de la Dirección de Urba-

nismo, de la liquidación de la obra de instaiación de alcan­
tarillado y absorbed eros efectuada en la calle del Vitrubio, 
entre la de Matías Montero y la avenida del Generalísimo; 
debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de ins­
pección y vigilancia, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al crédito aprobado para dicha 
obra, y reintegrarse el sobrante del mismo, que asciende 
a 153.715,24 pesetas, al concepto correspondiente de los 
fondos de! Ensanche. 

27. Abonar a D. Fausto Yagües de Andrés la canti­
dad de 196.059 pesetas, importe, según certificación expe­
dida por la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, 
de la liquidación de la obra de apertura y pavimentación 
de la calle de Guzmán el Bueno, entre la de Cea Bermúdez 
y la avenida de la Reina Victoria, aprobada en sesiones de 
la Comisión Municipal Permanente y de! Ayuntamiento 
Pleno de 17 de marzo y 16 de abril de 1948, respectiva­
rnente, con cargo a la partida 22 del presupuesto extraor­
dinario de 1946, y ampliar e! crédito entonces aprobado en 
la cantidad de 160.468,34 pesetas, con cargo a la misma 
partida presupuestaria, con objeto de abonar la certifica­
ción de referencia, más el 4 por 100 de inspección y vigi­
lancia; todo ello de conformidad con lo informado tanto 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos como 
por la Intervención Municipal. 

28. Abonar a la Sociedad anónima Fomento de Obras 
y Construcciones la cantidad de 600.549,90 pesetas, im­
porte, según certificación expedida por la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, de las obras de limpieza 
y conservación del alcantarillado nuevo efectuadas durante 
el primer trimestre de! año en curso; debiendo ser cargo 
la expresada suma, más e! 4 por 100 de inspección y vigi­
lancia, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 48 de! vigente presupuesto del 
Ensanche. 

29. Abonar al Instituto Geográfico y Catastral la can­
tidad de 48.497,43 pesetas, como importe de las hectáreas 
levantadas y jornales devengados durante el primer bimes­
tre del año actual para la conservación y puesta al día del 
plano parcelario de la Villa en la zona del Ensanche; de­
biendo ser cargo la expresada suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 60 
del vigente presupuesto del Ensanche, y librarse la misma 
a nombre de D. Cándido Fernández Pérez, Topógrafo Ha­
bilitado de dicho Instituto. 

30. Aprobar la cuenta, rendida por el señor Ingeniero 
Director de Obras Sanitarias, justificativa de la inversión 
de la suma de 1.500 pesetas que para material de oficina 
durante el tercero y cuarto trimestres del pasado año le 
fué librada en 30 de diciembre de dicho año con cargo a 
la partida 43 del presupuesto ordinario del Ensanche de 
aquel ejercicio. 

31. Aprobar la cuenta, rendida por e! señor Ingeniero 
Jefe de Aguas Potables, justificativa de la inversión de la 
suma de 1.080 pesetas que para material de oficina du­
rante e! segundo semestre del pasado año le fué librada 
en 27 de octubre de dicho año con cargo a la partida 44 
del presupuesto ordinario del Ensanche de aquel ejercicio. 

32. Aprobar la cuenta, rendida por el señor Jefe de 
la Intervención del Ensanche, justificativa de la inversión 
de la suma de 1.500 pesetas que para material de oficina 
durante el primer trimestre del año en curso le fué librada 
en 3 de febrero de dicho año con cargo a la partida 30 de! 
vigente presupuesto del Ensanche. 

33. Aprobar la cuenta, rendida por e! señor Jefe de! 
N egociado del Ensanche, justificativa de la inversión de la 
suma de 1.500 pesetas que para atender a los gastos de 
material de oficina le fué librada en 16 de marzo de! año 
en curso con cargo a la partida 29 del vigente presupuesto 
del Ensanche. 

, 
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34. Apropiar a Arco (S. A.), o a quienes figuren como 
propietarios del terreno en el momento del otorgamiento 
de la escritura, una parcela de 261,10 metros cuadrados, 
procedente del semiancho del suprimido arroyo del Car­
cabón, fij ando su precio a razón de 127,80 pesetas el metro 
cuadrado, o sea en total la cantidad de 33.368,50 pesetas, 
señalado por la Sección Técnica Fiscal y aceptado por la 
entidad interesada, que ingresará en la partida correspon­
diente de los fondos del Ensanche con anterioridad al 
otorgamiento de la escritura de compraventa. 

35. Apropiar a D. Ricardo Recio Ruiz, como actual 
dueño del solar números 43 y 45 de la calle del Doctor 
Esquerdo, o a quien figure como tal en el momento de la 
firma de la escritura de venta, una parcela de terreno de 
93,34 metros cuadrados que le corresponde, procedente elel 
suprimido camino ele la Fuente del Berro, fijando el pre­
cio de la misma en 53.278,47 pesetas, o sea a 570,80 pe­
setas metro cuadrado, las cuales deberán ser ingresadas en 
los fondos municipales del Ensanche (presupuesto de 1931) 
con anterioridad al otorgamiento de la escritura. ' 

36. Jubilar al Cantero del Servicio de Vías Públicas 
del Ensanche D. Francisco Moya de Grado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día 12 de febrero último 
y contar con suficientes años de servicios a tales efectos, 
y asignarle una pensión de retiro de 23,16 pesetas diarias, 
equivalente al 60 por 100 de las 38,60 pesetas que le sirven 
ele regulador, suma ésta del jornal de 37,65 pesetas, último 
y mayor que disfrutó, más la acumulación de 0,95 pesetas 
como parte alícuota de una anualidad vencida del séptimo 
cuatrienio, que le hubiera correspondido percibir en 18 de 
julio de 1953; debiendo comenzar a percibir dicha jubila­
ción a partir del día 13 del indicado mes de febrero, si­
guiente al en que cumplió la edad reglamentaria, con cargo 
al concepto destinado para esta clase de atenciones en el 
vigente presupuesto del Ensanche y sucesivos que se for­
mulen, y en su defecto, a los créditos que se habiliten para 
las mismas en el presupuesto general municipal, según 
acuerdos adoptados en tasos análogos. 

37. Jubilar al Peón del Servicio de Vías Públicas del 
Ensanche D. José Merino Sánchez, por haber cumplido 
la edad reglamentaria el día 4 de marzo último y contar 
con suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 18,61 pesetas diarias, equivalente 
al 62 por 100 de las 30,025 pesetas que le sirven de regu­
lador, suma ésta del jornal de 28,60 pesetas, último y 
mayor que disfrutó, más la acumulación de 1,425 pesetas 
como parte alícuota de dos anualidades vencidas del sép­
timo cuatrienio, que le hubiera correspondido percibir el 
12 de diciembre de 1952; debiendo empezar a percibir 
dicha jubilación a partir del día 5 de marzo pasado, si­
guiente al en que cump1ió la edad reglamentaria, en la 
misma forma que se indica para el anterior. 

38. Jubilar al operario de Vías y Obras del Ensan­
che D. Basilio Barderas Travado, por exceder de la edad 
reglamentaria y haber cumplido los veinte años de servi­
cios el 21 de enero del corriente año, y asignarle una pen­
sión de retiro de 4.500 pesetas anuales señalada como mí­
nima, ya que, con arreglo a los años de servicios prestados, 
la que le correspondería sería menor de esa cuantía; de­
biendo comenzar a percibirla a partir del día 22 de dicho 
l11es de enero, siguiente al en que cumplió los veinte años 
de servicios, en la misma forma que se indica para los dos 
anteriores. 

39. Abonar al personal del Negociado del Registro 
Fiscal del Ensanche en la Delegación de Hacienda, tanto 
municipal como del Estado, comprendido en la relación 
unida al expediente, las cantidades que para cada uno se 
determinan, que importan en junto 82.900 pesetas (65.600 
?ara el primero y 17.300 para el segundo), por los traba­
JOS extraordinarios realizados C011 motivo de la confección 

de la matrícula contributiva de las fincas y solares Gel 
Ensanche y Extrarradio para el corriente año; debiendo 
ser cargo la indicada suma total, en armonía con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 82 del 
vigente presupuesto del Ensanche. 

Policía Urbana y Rural 

40. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
a nombre de D. Máximo Horcajo contra el acuerdo muni­
cipal, de 9 de febrero del corriente año, que le denegó, 
por no haber sido realizadas las obras señaladas . al efecto, 
licencia de apertura para chamarilería en la carretera de 
Toledo, 29, teniendo en cuenta que subsisten las mismas 
causas que motivaron aquella denegación; debiendo oficiar­
se a la Tenencia de Alcaldía de la Zona para que proceda 
a la clausura de la industria. 

41. Conceder en principio a D. José María Ripollés 
Azuares licencia de ampliación de la fábrica de hielo insta­
lada en la calle de Santa Brígida, 12, en vista de las actua­
ciones seguidas en el expediente y teniendo en cuenta que 
la petición de dicha licencia es de 8 de marzo de 1950; 
debiéndose notificar este acuerdo al interesado para que, 
si lo estima conveniente, desista del recurso contencioso­
administrativo que tiene interpuesto contra ~a denegación 
de dicha licencia, acto administrativo que permitrá la de­
volución del expediente original a la Corporación para 
proseguir su tramitación hasta la concesión de la licencia 
definitiva, en el supuesto de que el local y las instalacio­
nes reúnan las condiciones exigidas por las disposiciones 
vigentes, y no se produzcan reclamaciones fundamentadas 
de los vecinos o colindantes al cumplirse el trámite de 
anuncio al público. 

LI CEN CIAS VARIAS 

CONCESIONES 

42 a 53. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican : 

A García Limón (S. A.), para almacén de maderas y 
leñas con una sierra, depósito de conservas de pescados y 
venta de maquinaria e instalar dos electromotores para el 
accionamiento de dos sierras de cil,lÍa, coml\) cambio de 
nombre y ampliación, er la calle de Antonio López, 68. 

A D. Juan Resino Olivares, para garaje en la calle de 
Fray Ceferino González, 8. 

A D. Pedro Andrueza López, para molino de piensos 
con un electromotor en el camino de la Laguna, 7. 

A cloña Pilar Calvete y otros, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Joaquín García Morato, 
número 149. 

A D. Antonio Díaz Martín, para talleres mecánicos 
con varios elementos de trabajo en la calle de Agustín 
Durán, 28. 

A D. Cipriano Calleja Rodrigo, para instalar un elec­
tromotor con destino al accionamiento de una cámara frigo­
rífica en la tienda de ultramarinos sita en la calle de Bravo 
Murillo, 270. 

A doña Obdulia Carrero Sánchez, para imprenta con 
un electromotor para el accionamiento de una máquina 
plana, C01110 ampliación, en la calle de la Paloma, 18. 

A D. Angel Arbona Taléns, para depósito cerrado de 
drogas del establecimiento principal (calle de N úñez de 
Balboa, 82) en la de Teresa López Valcárcel, sin número 
(zona de Legazpi). 

A D. Amadeo Fernández Suárez, para chocolatería \ 
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heladería, bar con cafetera y restaurante, con varios ele­
mentos de trabajo, en la calle de las Tres Cruces, 6, 
teniendo en cuenta que se han subsanado las deficiencias 
que dieron lugar a las reclamaciones presentadas. 

A D. Gregorio Abad Fernández, para imprenta con 
una minerva accionada a pedal y un electromotor para el 
accionamiento de una tarjetera en la calle de Cartagena, 
número 41. 

A D. Eduardo Rodríguez de Paz, para taller de ajuste 
con soldadura autógena, como cambio de nombre, en la 
calle de Bretón de los Herreros, 44. 

A D. Eusebio Alfaro Bautista, para taberna con cafe­
tera, como ampliación, en la calle de Santa Isabel, 45. 

DENEGACIONES 

54. Denegar la licencia solicitada por D. Felipe Gar­
cía García para lechería en la calle de Feijoo, 8, en vista 
de la resistencia del interesado a abonar las multas pen­
dientes de pago. 

Beneficencia y Sanidad 

55. Conceder a D. Francisco Aritio Gómez, en vista 
de lo informado por la Oficina Técnica de Cementerios, 
y previo pago de los . derechos correspondientes, una par­
cela de terreno en el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, señalada con el número 29 del cuartel 14 de 
la segunda meseta, faja de mausoleos, y con unas dimen­
siones de 3,84 metros de largo por 2,64 de ancho. 

Gobierno interior y Personal 

56. Reconocer y abonar a los funcionarios municipales 
de distintas clases y categorías que a continuación se rela­
cionan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía 
que para cada interesado se determinan, para dar cumpli­
miento a lo dispuesto en la reorganización de Servicios y 
aplicar el régimen de ascensos por cuatrienios acumulativos 
del 10 por 100 aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 
6 de septiembre de 1946: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

INCENDIOS 

Bomberos 

Fecha 
del 

vencimiento 

D. Matías Marcos Rodríguez 1-4-1951 
D. Bienvenido Hernández de la 

Visitación ........................ 1-4-1951 

SECRETARÍA 

T écnicos administrativos 

D. Manuel Rodríguez Corral ..... . 11-4-1951 
D. Vicente Gullón N úñez .......... . 21-4-1951 
D. Luis Marinrey del Yerro .... .. 21-4-1951 
D. Manuel Pastor Rosado ....... .. 21-4-1951 
D. Gonzalo A. Platas Gil ........ . 21-4-1951 
D. José Silvestre Feito ............ .. 21-4-1951 
D. Adolfo Herráez Rodríguez .... .. 27-4-1951 

Oficial administrativo 

D. Agustín Menéndez Fernández ... 1-4-1951 

INTERVENCIÓN 

Técnicoadministrativo 

C~ntjdad 

Pesetas 

980,94 

891,77 

2.623 
2.623 
2.623 
2.623 
2.623 
2.623 
2.393,63 

1.280,56 

D. Jesús Fernández Díaz ........... 24-4-1951 2.185,12 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SUBALTERNOS 

D. Manuel Rodríguez García 
D. José Alarcón Vega ............. .. 
D. Antonio Tomás Martínez ...... . 
D. Manuel Fernández Asensio .... . 
D. Pablo Zurdo Martín ........... .. 
D. Pedro Caraballo Andrade 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Técnico industrial 

Fecha 
del 

vencimiento 

14-4-1951 
1-4-1951 

14-4-1951 
24-4-1951 

8-4-1951 
10-4-1951 

Cantidad 

Pesetas 

1.178,36 
987,74 
987,74 
987,74 
830,20 
830,20 

D. Prudencio Perera Cruz (1).... 12-4-1951 1.000 

Delineante 

D. Antonio de la Carrera López .. : 28-4-1951 1.000 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor farmacéutico 

D. Jesús Daniel Sanz Silván 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Médicos 

D. Mónica Cid Botija ............. .. 
D. Gregorio García Chamón ...... .. 
D. Emilio Martín Pérez ... ....... .. 
D. Luis Driget Fernández ...... . .. 
D. Germán Higelmo Martín ...... .. 
D. Teófilo García López ........... . 
D. Carlos de Lemus González .... .. 
D. Sebastián Calderón Blanco ..... . 
D. Manuel Morales Romero-Gi-

rón (2) . ............ ............. . 

Tocólogos 

D. Manuel Romero-Girón Cas-
tellón ................... ..... .... .. 

D. Segismundo Garzón Merayo .. .. 

Practicante 

D. José Luis Martínez Illescas 

2-4-1951 

13-4-1951 
13-4-1951 
2-4-1951 
3-4-1951 
3-4-1951 
6-4-1951 

15-4-1951 
8-4-1951 

28-4-1951 

20-4-1951 
28-4-1951 

Bugallo ........................... 29-4-1951 

Enfermera 

Doña María de la Luz Herrera 
Gutiérrez .............. .......... 1-4-1951 

BANDA MUNICIPAL 

Profesores 

D. Genadio Mateos Sánchez 
D. José Joaquín Casas Brunet .... . 
D. Salvador N arte Villar ........... . 

10-4-1951 
27-4-1951 
18-4-1951 

1.270 

1.780,51 
1.780,51 
1.501 
1.501 
1.501 
1.501 
1.501 
1.270 

1.270 

1.270 
1.270 

920 

774,20 

1.792,81 
1.792,81 
1.346,97 

57. Conceder al funcionario técnicoaelministrativo ele 
Secretaría D. Rafael Gibert Sánchez ele la Vega el pase 
a la situación ele excedencia voluntaria, en las condiciones 
determinadas en el artículo 114 elel reglamento ele Secre­
tarios, Interventores de fondos y Funcionarios municipa­
les en general de 23 de agosto ele 1924, en relación con 
el artículo 32, número 3.°, del mismo cuerpo legal, o sea 
sin sueldo, por el tiempo mínimo de un año, y sin que el 

(1) No acogido. 
(2) Excedente forzoso C011 los dos tercios. 
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tiempo que permanezca en esta situación le sea abonable 
a efectos de ascensos, antigüedad ni jubilación, quedando 
supeditado su reingreso a la existencia de vacante de su 
clase y categoría correspondiente al turno de excedentes. 

58. Conceder al Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo doña María Teresa Corral Fernández el pase 
a la situación de excedencia voluntaria, en las condiciones 
determinadas en el artículo 114 del reglamento de Secre­
tarios Interventores de fondos y Funcionarios municipa­
les el~ general de 23 de agosto de 1924, en relación con 
el artículo 32, número 3.°, del mismo cuerpo legal, o sea 
sin sueldo, por el tiempo mínimo de un año, y sin que el 
tiempo que permanezca en esta situación le sea abonable 
a efectos de ascensos, antigüedad ni jubilación, quedando 
supeditado su reingreso a la existencia de vacante de su 
clase y categoría correspondiente al turno de excedentes. 

59. Conceder a la Enfermera de la Beneficencia Mu­
nicipal doña Josefa Cobas Martín el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
el artículo 114 del reglamento de Secretarios, Intervento­
res de fondos y Funcionarios municipales en general de 
23 de agosto de 1924, en relación con el artículo 32, nú­
mero 3.°, del mismo cuerpo legal, o sea sin sueldo, por 
el tiempo mínimo de un año, y sin que el tiempo que per­
manezca en esta situación le sea abonable a efectos de as­
censos, antigüedad ni jubilación, quedando supeditado su 
reingreso a la existencia de vacante de su clase y categoría 
correspondiente al turno de excedentes. 

60. Asignar al operario del Servicio de Limpiezas, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Vallecas, don 
Julián Serrano Morillas el haber pasivo anual de 9.580,80 
pesetas, equivalente al 85 por 100 del sueldo que le fué 
reconocido como regulador, de conformidad con el tiempo 
de servicios prestados por el interesado, con efectos a par­
tir del día 7 de enero del corriente año, como fecha siguiente 
a aquella en que el interesado cumplió la edad reglamenta­
ria para su jubilación forzosa. 

61. Asignar al operario del Servicio de Limpiezas, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Vallecas, don 
Miguel García Arribas el haber pasivo anual de 9.017,23 pe­
setas, equivalente al 80 por 100 del sueldo que le fué reco­
nocido como regulador, de conformidad con el tiempo de 
servicios prestados por el interesado, con efectos a partir 
del día 4 de diciembre del pasado año, como fecha siguiente 
a aquella en que el interesado cumplió la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa. 

62. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa el número 1 
para dicho cargo, D. Emilio Contreras García, con el haber 
anual de 8.149,75 pesetas, resultado de acumular al inicial 
de 7.000 la cantidad de 1.149,75 que viene percibiendo en 
concepto de cuatrienios y que le son acumulables a efectos 
de lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en 12 de mayo 
de 1950, con efectos desde el día 10 de marzo último, si­
guiente al de la vacante que cubre, por destitución ele don 
Teodoro Adalia García, y fijándose el vencimiento del tercer 
cuatrienio el día 24 de noviembre del corriente año de 1951, 
siempre que hasta entonces no sufra interrupción en la pres­
tación de sus servicios; debiendo hacerse constar qne, con 
sujeción a lo dispuesto en la convocatoria de que procede, 
este nombramiento tendrá carácter provisional durante t.res 
mese, y caso de no proceder su confirmación, se reintegrará 
al Servicio de Cementerios, de que procede. 

63. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en el acuerdo plenario de 19 de noviembre 
de 1948, del operario del Servicio de Limpiezas, procedente 
del ane),ionado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, 
D. Angel Menéndez Viladomat, y con arreglo a la cual le 
corresponde el jornal de 16,50 peseta desde el 5 de junio 

====================~== 

de 1948, fecha de la anexión a éste del Ayuntamiento de 
su procedencia, y el de 18,50 pesetas desde elide enero 
del corriente año, por aumento del jornal inicial. • 

64. Rectificar el acuerdo, de 9 de marzo último, por el 
que se aprobó la clasificación del PraCticante de la Benefi­
cencia Municipal, procedente del anexionado Ayuntamiento 
de Hortaleza, D. Julián Calvo Torija, en el sentido de reco­
nocerle como sueldo anual, que le corresponde desde el 
10 de diciembre de 1950, el de 10.857 pesetas, en lugar del 
que erróneamente se figuró de 10.950 pesetas; debiendo 
tenerse en cuenta por la Intervención esta rectificación al 
hacer la liquidación de las diferencias que le corresponden 
percibir al interesado. 

65. Modificar, teniendo en cuenta 10 dispuesto en el 
artículo 3.° del decreto del Ministerio de la Gobernación, 
de 5 de diciembre de 1947, por el que se regulan los habe­
res de los funcionarios de la Administración local, el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 9 de febrero 
último, relativo a la forma de incorporación a las plantillas 
de este Ayuntamiento de diverso personal procedente del 
anexionado de Canillejas, en el sentido de reconocer al fun­
cionario que desempeñaba el cargo de Secretario de aquella 
Corporación como sueldo base, a efectos del cómputo de 
ascensos, el de 15.000 pesetas anuales, y el de 13.500 pese­
tas al que desempeñaba el cargo de Interventor. 

66. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración; disintiendo de la Asesoría Jurídica, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por varios Arquitectos municipales contra el acuerdo 
illunicipal, de 17 de febrero último, por el que se nombró 
Arquitecto en propiedad de este Ayuntamiento a uno pro­
cedente del anexionado de Hortaleza. 

ADICION 

Hacienda 

67. Aprobar, en armonía con 10 acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 70 pesetas, 
con destino a abonar el importe de las obras ejecutadas 
en el hogar de la vivienda de la Maestra de la calle de 
Bailén, 3; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al capítulo X, 
artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

68. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 50 pe­
setas, con destino a satisfacer a la Directora del grupo esco­
lar María Guerrero el importe de los suplidos con motivo 
de la reparación urgente de una chimenea de la caldera de 
dicho Centro docente; debiendo ser cargo dicha suma al 
I11lsmo concepto presupuestario que se indica para el an­
terior. 

69. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 7.321,15, C011 destino a la adquisición de mobiliario y 
material para el servicio médico del grupo escolar Con­
cepción Arenal; debiendo ser cargo dicha suma al mismo 
concepto presupuestario que se indica para los dos ante­
nares. 

70. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 185, con destino a satisfacer el importe del arreglo y 
barnizado del mobiliario de la escuela de niños sita en la 
calle ele Joaquín García Morato, 110; debiendo ser cargo 
dicha suma al mismo concepto presupuestario que se indica 
para los tres anteriores. 

71. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.925, con destino a satisfacer el importe de la insta­
lación de dos estufas en las escuelas sitas en la calle de la 
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Batalla del Salado, 7; deb.iendo ser cargo dicha suma al 
mismo concepto presupuestario que se indica para los cuatro 
anteriores. 

72. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 11.750, con destino a la adquisición de mobiliario para 
e! grupo escolar nacional José Antonio (Canillas); debiendo 
ser cargo dicha suma al mismo concepto presupuestario que 
se indica para los cinco anteriores. 

73. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 21.299,20, con destino a la colocación de protecciones 
metálicas en las ventanas de! comedor y galerías de! grupo 
escolar Joaquín Costa; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con 10 informado por la Intervención Municipal, 
al capítulo XI, artículo 1.0, de! vigente presupuesto. 

74. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 19.562, con destino a satisfacer el importe de las obras 
de reparación de la calefacción del grupo escolar Nuestra 
Señora de la Paloma; debiendo ser cargo dicha suma al 
mismo concepto presupuestario que se indica para el an­
terior. 

75. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 9.230, con destino a satisfacer el importe de las obras 
de reparación del grupo escolar Ortega Munilla ; debiendo 
ser cargo dicha suma al mismo concepto presupuestario 
que se indica para los dos anteriores. 

76. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 11.250, con destino a satisfacer e! importe de las obras 
de reparación de! grupo escolar San Isidoro; debiendo ser 
cargo dicha suma al mismo concepto presupuestario que se 
indica para los tres anteriores. 

77. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 16.380,62, con destino a satisfacer el importe ele las 
obras ele reparación del grupo escolar V ázquez de Mella; 
debiendo ser cargo dicha suma al mismo concepto presu­
puestario que se indica para los cuatro anteriores. 

78. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 11.544, con destino a satisfacer e! importe de las obras 
de reparación e instalación de cocina en e! grupo escolar 
Romero de Torres; debiendo ser cargo dicha Suma al 
mismo concepto presupuestario que se indica para los cinco 
anteriores. 

79. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 8.775,41, con destino a satisfacer el importe de la reali­
zación de obras de reparación en el grupo escolar J o:'3é An­
tonio (Canillas); debiendo ser cargo dicha suma al mismo 
concepto presupuestario que se indica para los seis ante­
riores. 

80. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 73.789,78, con destino a satisfacer el importe de las 
obras de pintura y adecentamiento de las Escuelas ele 
Aguirre; debiendo ser cargo dicha suma al mismo concep­
to presupuestario que se indica para los siete anteriores. 

81. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 45.999,90, con destino a satisfacer el importe de las 
obras de reforma y conservación de! grupo escolar Palacio 
Valdés; debiendo ser cargo dicha suma al mismo concepto 
presupuestario que se indica para los ocho anteriores. 

82. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pe-

setas 7.229,86, con destino a satisfacer el importe de las 
obras de reparación del grupo escol~r Concepción Arenal ; 
debiendo ser cargo dicha suma al mismo concepto presu­
puestario que se indica para los nueve anteriores. 

83. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera En eñanza, un gasto de pe­
setas 37.118,13, con destino a satisfacer el importe de las 
obras de reparación del grupo escolar Lope de Vega ; de­
biendo ser cargo dicha suma al mismo concepto presu­
puestario que se indica para los diez anteriores. 

84. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 77.560,04, con destino a satisfacer e! importe de las 
obras de reparación de! grupo escolar Onésimo Redondo; 
debiendo ser cargo dicha suma al mismo concepto presu­
puestario que se indica para los once anteriores. 

85. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 753,60, con destino a satisfacer al Director del grupo 
escolar Luis Vives las cantidades suplidas por e! mismo 
con motivo de la realización de obras urgentes en la refe­
rida graduada; debiendo ser cargo dicha suma al mismo 
concepto presupuestario que se indica para los doce an­
teriores. 

86. Aprobar, de conformidad con 10 acm-dado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 12.490,45, con destino al arreglo de las persianas del 
grupo escolar Joaquín Costa; debiendo ser cargo dicha 
suma al mismo concepto presupuestario que se indica para 
los trece anteriore . 

87. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Junta ~Iunicil~al de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 8.112, con destino a la adquisición y colocación de 
una lápida conmemorativa en honor del que fué Director 
del grupo escolar Concepción Arenal D. Cayetano Ruiz; 
debiendo ser cargo dicha suma al mismo concepto presu­
puestario que se indica pará los catorce anteriores. 

88. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Jui1ta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 5.833,30, con destino a abonar a la Maestra doña 
María del Rosario Fernández Rodríguez la indemnización 
por casa-habitación correspondiente al tiempo comprendi­
do entre el 7 de febrero de 1946 al 17 de enero de 1948; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
Inado por la Intervención Municipal , al capítulo de Im­
previstos del vigente presupuesto. 

89. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 450, con destino a la adquisición de una escalera 
de tijera para el grupo escolar Torres Garrido; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al capítulo X, artículo 1.0, del 
vigente presupuesto. 

90. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal , un gasto de 
198,60 pesetas, con destino a abonar a doña Sofía Morcillo 
Ballesteros, C01110 viuda del que fué operario del Servicio 
de Aguas y Alcantarillado D. Fernando Esteban Gonzá­
lez, un día de pensión y las diferencias por aumento de la 
misma en las pagas extraordinarias de julio y octubre 
de 1949; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
10 informado por la Intervención Municipal, al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto. 

91. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
362,25 pesetas, con destino a abonar a doña Marcelina 
González González, C01110 hija del que fué operario jubi­
lado del Servicio de Limpiezas D. Tomás González Fer­
nández, el importe de veintitrés días de pensión no perci­
bidos por el causante; clebiendo ser cargo c1i<;:hé\ suma al 
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mismo concepto presupuestario que se indica para el an­
terior. 

92. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
581,10 pesetas, con destino a abonar a doña Feliciana Ber­
lana Domínguez, como tía y heredera del que fué opera­
rio del Servicio de Aguas y Viajes D. Claudia Rernando 
Berlana, los haberes devengados y no percibidos por el 
causante; debiendo ser cargo dicha suma al mismo con­
cepto presupuestario que se indica para los dos anteriores. 

93. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1. .. 1-07,31 pesetas, con destino a abonar a D. Ricardo, a 
doña Juana, a D. Modesto y a doña Francisca García 
García, como hijos y herederos del que fué operario ju­
bilado del Servicio de Aguas y Alcantarillas D. Nicolás 
García García, los haberes devengados y no percibidos por 
el causante, las diferencias por aumento de pensión y pagas 
extraordinarias de julio y octubre de 1949 y la parte 
proporcional de la de Navidad del mismo año; debiendo 
ser cargo dicha suma al mismo concepto presupuestario 
que se indica para los tres anteriores. 

94. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
288,20 pesetas, con destino a abonar a doña Agustina Fer­
nández Alonso, como viuda del que fué operario jubilado 
del Servicio de Vías Públicas D. Ramón de la Torre Pan­
taja, los haberes devengados y no percibidos por el cau-
ante y la parte proporcional de la media paga e."traordi­

naria de abril del pasado año; debiendo ser cargo dicha 
SUllla al mismo concepto presupuestario que se indica para 
los cuatro anteriores. 

95. Aprohar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
3.592,76 pesetas, con destino a abonar a doña María Te­
resa Broussain Dangeretegui , como viuda del que fué Mé­
dico de la Beneficencia Municipal D. José Bourkaib Besó, 
los haheres devengados y no percibidos por el causante, 
los puntos del segundo trimestre de 1949 y la parte pro­
porcional de las pagas extraordinarias de julio, octubre y 
Navidad de 1949 y abril del pasado año; debiendo ser 
cargo dicha suma al mismo concepto presupuestario que 
se indica para los cinco anteriores. 

96. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
194,75 pesetas, con destino a abonar a doña Juana Serra­
no Cuerdo, como viuda del que fué Capataz del Servicio 
de Parques y Jardines D. Raimundo Pérez González, la 
parte proporcional de la paga extraordinaria de Navidad 
de 1949; debiendo ser cargo dicha suma al mismo con­
cepto presupuestario que se indica para los seis anteriores. 

97. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
231,28 pesetas, con destino a abonar a D. Pedro Torija 
Benito, Guardia que fué de Policía Urbana, el importe 
de catorce días de haber del mes de enero del pasado año; 
debiendo ser cargo dicha suma al mismo concepto presu­
puestario que se indica para los siete anteriores. 

98. Aprobar, de cO~1formidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
2.991,42 pesetas, con destino a abonar a doña Gloria Cres­
po Viñuelas, como viuda del que fué Médico de la Bene­
ficencia :Municipal D. Francisco Samarriego García, los 
haberes devengados y no percibidos por e! causante, el 
plus de cargas familiares y la paga extraordinaria de Na­
vidad del pasado año; debiend~ ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al capítulo de Resultas y al IX, artículo 7.0 , del vigente 
presupuesto, en la proporción de 1.493,50 y 1.497,92 pe­
setas, respectivamente. 

99. Aprobar, de conformidad con 10 acordado ,por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.324,28 pesetas, con destino a abonar a doña María: Emi­
lia Roca Bello, como hermana y heredera del Profesor de la 
Escuela de Sordomudos y Ciegos D. Manuel Roca Bello, 
los haberes devengados y no percibidos por el causante, la 
paga extraordinaria de Navidad de 1950 y cinco días 
de ayuda para el pago de vivienda a los Maestros; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con 10 informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas de! 
vigente presupuesto. 

100. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
394,52 pesetas, con destino a abonar a D. Avelino Martín 
Santos, Guardia que fué del Cuerpo de Policía Urbana, el 
importe de catorce días de haber y el plus de circulación; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal, a las partidas 58 y 
59 del vigente presupuesto, en la proporción de 254,52 
y 140 pesetas, respectivamente. 

101. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
205,44 pesetas, con destino a abonar a doña Antonia Fer­
nández Rodríguez, como viuda del que fué Capataz jubi­
lado del Servicio de Parques y Jardines D. Agustín Ca­
nales Martín, el importe de doce días de pensión de! mes 
de agosto del pasado año; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con 10 informado por la Intervención Munici­
pal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto. 

102. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
543,90 pesetas, con destino a abonar a doña Mariana Ta­
ranco Rernández, como viuda del que fué operario jubi­
lado del Servicio de Limpiezas D. Jesús Sierra Morales, 
los haberes devengados y no percibidos por el causante y 
la media mensualidad extraordinaria del mes de octubre 
del pasado año; debiendo ser cargo dicha suma al mismo 
concepto presupuestario que se indica para el anterior. 

103. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.114,34 pesetas, con destino a abonar a doña Felipa Díaz 
Parej o, como viuda del que fué operario jubilado del Ser­
vicio de Aguas Potables y Residuales D. Juan del Olmo 
Gallego, los' haberes devengados y no percibidos por el 
causante, las diferencias de pensión y pagas extraordina­
rias de julio y octubre de 1949 y la parte proporcional de 
la de Navidad del mismo año; debiendo ser cargo dicha 
suma al mismo concepto presupuestario que se indica para 
los dos anteriores. 

104, Reconocer a favor de doña Paulina Rodríguez 
_ Ruiz la legítima propiedad de las obligaciones números 

18.458 y 18.887, correspondientes a los Empréstitos de la 
Villa de Madrid de 1931 y Obligaciones garantizadas del 
Ensanche, respectivamente, a que hacen referencia las de­
claraciones juradas números 8.430 y 8.431, unidas al ex­
pediente, una vez que, tanto la Intervención (Sección de 
Deuda) COl1l0 el Servicio Contencioso Municipal, consi­
deran bastante la documentación que se acompaña al ex­
pediente. 

105. Reconocer a favor del Juzgado gubernativo de 
Madrid la legítima propiedad de las tres obligaciones del 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1931, números 3.306 
al 3.308, serie C, de 5.000 pesetas cada una, a que hace 
referencia la declaración jurada número 8.428, que consta 
en el expediente, una vez que se trata de títulos recupera­
dos y que en virtud de ello el apartado séptimo de la orden 
ministerial de 7 de mayo de 1942 le instituye como legítimo 
poseedor de los mismos. 

106. Considerar prescritas, en armonía con 10 infor­
mado tanto por la Intervención (Sección de Deuda) como 
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por el Servicio Contencioso, y en aplicación de las dispo­
siciones vigentes en la materia, veintidós obligaciones del 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1868, presentadas al 
cobro por el Banco Hispano Americano en nombre de la 
Banque de la Société Générale de Belgique, establecida 
en Bruselas. 

107. Considerar prescritas, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención (Sección de Deuda) y por el 
Servicio Contencioso, y en aplicación de las disposiciones 
vigentes en la materia, treinta y cuatro obligaciones del 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1868, cuyo reembolso 
se interesa por la agencia en Madrid del Banco Crédit 
Lyonnais, y que fueron remitidas por el Crédit Suisse, 
de Zurich. 

108. Considerar prescrita, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención (Sección de Deuda) y por el 
Servicio Contencioso, y en aplicación de las disposiciones 
vigentes en la materia, una obligación del Empréstito de 
la Villa de Madrid de 1868, número 50.610, cuyo reem­
bolso interesa la agencia en Madrid del Banco Crédit 
Lyonnais, en nombre de madame Lucie Grange, viuda de 
Labrousse. 

109. Considerar prescritas, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención (Sección de Deuda) y por el 
Servicio Contencioso, y en aplicación de las disposiciones 
vigentes en la materia, noventa y nueve obligaciones del 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1868, cuyo reembolso 
interesa el Banco Hispano Americano, y que le fueron 
remitidas por la Société Lyonnaise de Depots, et de Crédit 
Industriel, de Lyón. 

110. Abonar a la agencia en Madrid del Banco Crédit 
Lyonnais el importe del reembolso de la obligación del 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1868 número 230.163, 
que ha resultado amortizada, y cuyo gasto, de 100 pesetas, 
deberá ser cargo al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto. 

111. Aprobar setenta y tres certificaciones, por un im­
porte total de 3.495.687,95 pesetas, que formuladas por las 
dependencias correspondientes figuran unidas a los respec­
tivos expedientes, relacionadas con el abono a los interesa­
dos que en cada uno de ellos se determinan, con cargo a 
las oportunas partidas presupuestarias, de las cantidades 
que han de percibir aquéllos como consecuencia de sumi­
nistros, realización de obras y otros conceptos. 

112. Conceder a D. Joaquín Ga1iano García, en su 
calidad de Gerente de Laboratorios Vogalia (S. L.), Y a 
favor de los mismos, la exención del pago de derechos co­
rrespondientes a la licencia de apertura de sus locales esta­
blecidos en la calle de Martín Martínez, 4 (Prosperidad), 
en virtud del traslado forzoso, debidamente justificado, 
verificado desde la calle de Santa Clara, 4, y por aplicación 
de lo establecido en el apartado d) de la regla tercera de 
la Ordenanza reguladora, así como porque el cambio de 
denominación de la Sociedad, que anteriormente se deno­
minaba Vonil, ha sido impuesto como consecuencia de ha­
berse denegado por el Registro de la Propiedad Industrial 
la autorización de aquel primitivo nombre. 

113. Conceder a la Empresa nacional Bazán, de cons­
trucciones navales, la bonificación del 50 por 100 en la 
liquidación de derechos por licencia de apertura corres­
pondiente a sus instalaciones establecidas en el paseo de 
la Castellana, 61, por aplicación de lo dispuesto en la ley 
de 11 de marzo de 1942, constitutiva de dicha Empresa, 
denegándose la petición de exención que por aquélla se 
había formulado, teniendo en cuenta 10 informado por el 
Servicio Contencioso, fundamentado en las correspondien­
tes disposiciones legales en la materia. 

114. Conceder a doña Esperanza López Gómez, te­
niendo en cuenta 10 dispuesto en el apartado 17) de la reg-Ia 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 

en la licencia de apertura para droguería y perfumería en 
el paseo de las Delicias, 52, como cambio de nombre por 
fallecimiento de su padre. . 

115. Conceder a doña Rosa MartÍnez Rodríguez, te­
niendo en cuenta 10 establecido en el apartado Iz) de la 
regla tercera de la Ordenanza reguladora, exención de 
derechos en la licencia de apertura para taberna en la 
calle de Calatrava, 16, como cambio de nombre por falle­
cimiento de su padre. 

116. Conceder a la viuda e hijos de D. Francisco 
Ortega García, teniendo en cuenta lo dispuesto en el apar­
tado h) de la regla tercera de la Ordenanza reguladora, 
exención de derechos en la licencia de apertura para car­
pintería en la calle de Castilla, 15, como cambio de nombre 
por fallecimiento de su esposo y padre. 

117. Conceder a doña Francisca Aurora Portero de 
los Cobos, teniendo en cuenta lo establecido en el apar­
tado Iz ) de la regla tercera de la Ordenanza reguladora, 
exención de derechos en la licencia de apertura para venta 
de pan y bollos en la calle de Ciudad Real, 14, como cam­
bio de nombre por fallecimiento de su abuela. 

118. Conceder a D. Tomás Chicharro Allarza, tenien­
do en cuenta lo dispuesto en el apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para taller de ebanistería en la 
calle de Agustín Villamanta, 6, como cambio de nombre 
por fallecimiento de su padre. 

119. Conceder a doña Mariana Trébol Martínez, te­
niendo en cuenta lo establecido en el apartado lz) de la 
regla tercera de la Ordenanza reguladora, exención de 
derechos en la licencia de apertura para venta de aparatos 
de óptica, física, etc., en la calle de San Bernardo, 41 , como 
cambio de nombre por fallecimiento de su esposo. 

120. Conceder a D . José Jiménez Ventosa, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el apartado h) de la regla terce­
ra de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en 
la licencia de apertura para despacho de leche en la calle 
del Molino de Viento, 17 moderno, como cambio de nombre 
por fallecimiento de su padre. 

121. Resolver la reclamación promovida por doña Vir­
ginia Ortega Pérez contra el procedimiento de apremio que 
se le siguió para el cobro de una liquidación de derechos 
por licencia de obras correspondientes a la finca número 20 
del camino de la Cuerda (Canillas), de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, y en el sentido de 
que se anule el indicado procedimiento desde su iniciación, 
como asimismo la liquidación practicada por la Adminis­
tración de Rentas en 16 de diciembre de 1949, procediendo 
la práctica de nueva liquidación de derechos tomando como 
base la suma de 400 pesetas, importe de las obras efectua­
das hasta el día en que la infracción fué descubierta, cuya 
cantidad deberá incrementarse con el duplo de la misma, 
por sanción; todo ello por haberse comprobado que el pro­
cedimiento de apremio seguido adolece del vicio de nulidad 
por haberse dirigido contra persona distinta de la que in­
currió en la infracción que dió lugar al acta levantada por 
la Inspección. 

122. Resolver, en relación con la consulta formulada 
por D. Gonzalo Gayo Chana acerca del responsable del pago 
del arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión 
de un solar sito en la calle de Valdeacederas (ChamartÍn 
de la Rosa), en el sentido de que incumbe la responsabi­
lidad de tal pago a la Dirección General de Arquitectur~ . 
dependiente del Ministerio de la Gobernación, por ser tal 
entidad la adquirente de la citada finca y no poder conce­
derse a su favor exención alguna, puesto que la declarada 
por el artículo 426 del Estatuto Municipal a favor del Es­
tado, aplicable en la fecha de la expropiación, se condi­
ciona a los casos en que éste actúe como ena i enante v no 
como adquirente; debiendo seguirse para el ¿obro el 'pro-
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cedimiento establecido por acuerdo municipal de 27 de di­
ciembre de 1950. 

123. Conceder al Orfanato de San Ramón y San An­
tonio, Angeles Custodios, permiso gratuito de libre circu­
lación para un carro afecto a su servicio, teniendo en cuenta 
el carácter benéfico de la institución y en aplicación de lo 
establecido en la base 17 de la Ordenanza de exacciones 
número 35, si bien será de cuenta de la referida institu­
ción el pago de la placa justificativa de la autorización, 
por tener un coste del que ha de resarcirse el Ayuntamiento, 
y con la advertencia de que el conductor de! vehículo habrá 
de ostentar uniforme que le acredite como dependiente del 
establecimiento. 

124. Conceder a D. José Prieto Valín la exención del 
pago de los derechos correspondientes a la licencia de 
circulación de una motocicleta de su propiedad marca .c So­
riano", teniendo en cuenta que dicho vehículo, por decreto 
de 9 de enero de 1950, está sujeto al pago de la patente 
nacional de circulación, por lo que resulta improcedente 
la indicada tasa; debiendo devolverse al intere~ado la can­
tidad de 105 pesetas, importe de los recibos satisfechos, 
cuya devolución habrá de tener lugar: por la suma de 
55 pesetas, como minoración de los ingresos del mismo con­
cepto del presupuesto en curso, y por la de ·50 pesetas, con 
cargo a Depósitos gubernativos, metálico. 

125. Conceder a D. Luis Gasque Pérez, en aplicación 
de lo prevenido en la regla tercera de la base 5.a de la 
Ordenanza de exacciones número 21, la exención del pago 
de derechos correspondientes a la intervención realizada 
en el Equipo Quirúrgico a doña María Cecilia Ferreiro, 
que en su día le había prestado servicios C01110 asistenta, 
teniendo en cuenta e! carácter de urgencia de la interven­
ción y la falta de medios económicos de la interesada. 

126. Resolver la reclamación promovida por D. Vale­
riano Domínguez Carrasco contra las actas levantadas por 
la Inspección de Rentas para la exacción de derechos por 
obras y vallas correspondientes a la finca número 48 de la 
calle de Gaztambide, en el sentido, vistas las actuaciones 
seguidas en el expediente, de desestimarla, por considerar 
correctas las referidas actas; sin perjuicio de que, una vez 
efectuado el pago de las liquidaciones derivadas de las mis­
mas, ejercite e! reclamante su derecho a la devolución de la 
suma de -+8,40 pesetas que resulta indebidamente satisfecha. 

127 a 134. Aprobar como altas en el concierto vigente 
con la Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la de' los 
cincuenta y tres, treinta y nueve, ochenta y cinco, ochenta 
y nueve, ciento treinta y siete, treinta y tres, sesenta y siete 
y treinta vehículos que figuran en las relaciones unidas a 
los correspondientes expedientes, remitidas por dicha Coope­
rativa, con efectos, respectivamente, desde elIde septiem­
bre, 1 de octubre, 1 de noviembre y 1 de diciembre de 1950, 
y 1 de enero, 1 de febrero y 1 de marzo del año actual, 
y con el consiguiente aumento de la cuota concertada. 

135 a 143. Aprobar las veinticinco, treinta y seis, 
veinticinco, treinta y seis, cuarenta y siete, treinta y seis, 
cincuenta y uno y cuarenta y siete transferencias ele pro­
piedad de otros tantos coches en el concierto vigente con 
la Cooperativa de Autot<L~is de Madriel para el pago elel 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, según rela­
ciones unidas a los expedientes correspondientes y remi­
tidas por la expresada Cooperativa, con efectos, respecti­
vamente' desde elIde agosto, 1 de septiembre, 1 de octu­
bre, 1 de noviembre y 1 de diciembre de 1950, y 1 de enero, 
1 de febrero y 1 de marzo del corriente año, siendo baja 
los antiguos propietarios y alta automáticamente los ac­
tuales. 

144. Aprobar, sin perjuicio de la tramitación legal 
reglamentaria, las relaciones de fincas afectadas, contribu­
yentes y distribución de cuotas por contribuciones espe-

ciales, motivadas por las obras de renovación de la ~alzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la c<!lle del 
General Pardiñas, entre las de Juan Bravo y Diego de 
León, y señalar que las cuotas que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su pago sea e! importe total del 
coste de los dos primeros metros de fondo de las aceras 
en toda la longitud de cada un:J. de las fachadas de las 
fincas afectadas, y su exceso de latitud ( o fondo), a razón 
del 30 por 100 de dicho coste, e igual porcentaje del 30 
por roo del de las obras de pavimentación, por idéntica 
base ele longitud, de conformidad con lo previsto en la Or­
denanza reguladora de dicha exacción; y disponer que las 
citadas distribuciones de cuotas se hagan con carácter pro­
visional, teniendo en cuenta las modificaciones a que pu­
dieren ciar lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se 
formulen por los interesados y obtengan su firmeza las 
reclamaciones que se adopten. 

1-+5. Aprobar, sin perjuicio de la tramitación legal 
reglamentaria, las relaciones de fincas afectadas, contribu­
yentes y distribución de cuotas por contribuciones especia­
ciales, motivadas por las obras de renovación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Marqués 
ele Urquijo, y señalar que las cuotas que han de satisfacer 
los contribuyentes obligados a su pago sea el importe 
total del coste de los dos primeros metros de fondo de las 
aceras en toda la longitud de cada una de las fachadas de 
las fincas afectadas, y su exceso de latitud ( o fondo), a 
razón elel 30 por 100 ele dicho coste, incrementado con los 
recargos previstos, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ordenanza reguladora de dicha exacción; y disponer que 
las citadas distribuciones de cuotas se hagan con carácter 
provisional, hasta tanto obtengan su firmeza las resolucio­
nes que se adopten, teniendo en cuenta las modificaciones 
a que pudieren dar lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los interesados, y cuyo abono de­
berá hacerse efectivo por éstos en un solo plazo. 

146. Aprobar, sin perjuicio de la tramitación legal 
reglamentaria, las relaciones de fincas afectadas, contribu­
yentes y distribución de cuotas por contribuciones especia­
les, motivadas por las obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Martín Soler, y señalar que las cuotas que han de sa­
tisf acer los contribuyentes obligados a su pago sea el 50 
por 100 del coste total de dichas obras en toda la longitud 
de cada una de las fachadas ele las fincas afectadas, incre­
mentadas con los recargos previstos, ele conformidad con 
10 dispuesto en la Ordenanza reguladora de dicha exac­
ción; y disponer que las citadas distribuciones de cuotas 
se hagan con carácter provisional, hasta tanto obtengan 
su firmeza las resoluciones que se adopten, teniendo en 
cuenta las modificaciones a que pudieren dar lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los inte­
resados, y cuyo abono deberá hacerse efectivo por éstos 
en un solo plazo. 

147. Aprobar, sin perjuicio de la tramitación legal 
reglamentaria, las relaciones de fincas afectadas, contribu­
yentes y distribución de cuotas por contribuciones especia­
les, motivadas por las obras de instalación de aceras eje­
cutada·s por el Ayuntamiento frente a la finca número 17 
del camino de El Pardo, y señalar que las cuotas que han 
de satisfacer los contribuyente obligados a su pago sea el 
importe total elel coste de las mismas, en toda la longitud 
de cada una de las fachadas de las fincas afectadas, incre­
mentadas con los recargos previstos, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ordenanza reguladora de dicha exac­
ción; y disponer que las citadas distribuciones de cuotas 
se hagan con carácter provisional, hasta tanto obtengan 
su firmeza las resoluciones que se adopten, teniendo en 
cuenta las modificaciones a que pudieren dar lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los i¡;¡-
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teresados, y cuyo abono deberá hacerse efectivo por éstos 
en un solo plazo. 

148. Aprobar, sin perjuicio de la tramitación legal 
reglamentaria, las relaciones de fincas afectadas, contribu­
yentes y distribución de cuotas por contribuciones especia­
les, motivadas por las obras de instalación de aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de Alicante y 
plaza ele la Beata María Ana ele Jesús, y señalar que las 
cuotas que han ele satisfacer los contribuyentes obligaelos 
a su pago sea e! importe total elel coste ele los dos primeros 
metros ele fonelo ele las aceras en toda la longituel de cada 
una ele las fachadas de las fincas afectadas, y su exceso de 
latitud (o fondo), a razón de! 30 por 100 de dicho coste; 
y disponer que las citadas distribuciones de cuotas se hagan 
con carácter provisional, hasta tanto obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adoj)ten, teniendo en cuenta las 
modificaciones a que pudieren dar lugar las reclamaciones 
que en tiempo hábil se formulen por los interesados, y 
cuyo abono deberá hacerse efectivo por éstos en un solo 
plazo. 

149. Aprobar, sin perjuicio de la tramitación legal 
reglamentaria, las relaciones de fincas afectadas, contribu­
yentes y distribución de cuotas por contribuciones especia­
les, motivadas por las obras de instalación de aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en el camino alto de San 
Isidro, entre las calles de Pablo Montesinos y Eusebio 
Blasco, y señalar que las cuotas que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su pago sea el importe total de! 
coste de los dos primeros metros de fondo de las aceras 
en toda la longitud de cada una de las fachadas de las 
fincas afectadas, y su exceso de latitud ( o fondo), a razón 
del 30 por 100 de dicho coste, incrementadas con los re­
cargos previstos, de conformidad con 10 dispuesto en la 
Ordenanza reguladora de dicha exacción; y disponer que 
las citadas distribuciones de cuotas se hagan con carácter 
provisional, hasta tanto obtengan su firmeza las resolucio­
nes que se adopten, teniendo en cuenta las modificaciones 
a que pudieren dar lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los interesados, y cuyo abono deberá 
hacerse efectivo por éstos en un solo plazo. 

150. Dejar sin efecto las relaciones de fincas, propie­
tarios y distribución de cuotas que por el concepto de 
contribuciones especiales fueron aprobadas por la Comisión 
Municipal Permanente en su sesión de 1 de diciembre 
de 1950, motivadas por las obras de renovación de! pavi­
mento de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle del General Pardiñas, entre las de Lista 
y Padilla, y en su lugar declarar válida la efectuada por 
el Negociado correspondiente en 3 de marzo último, co­
rrectora de los errores observados en la anterior, con los 
demás extremos propuestos en el informe de la Sección 
correspondiente. 

151. Dejar sin efecto las relaciones de fincas, propie.­
tarios y distribución de cuotas que por el concepto de con­
tribuciones especiales fueron aprobadas por la Comisión 
Municipal Permanente en 25 de enero de 1950, motivadas 
por las obras de renovación del pavimento, aceras y ar­
bolado ejecutadas por el Ayuntamiento en e! paseo de las 
Delicias (primer tramo), y en su lugar declarar válida la 
efectuada por el egociado correspondiente en 31 de oc­
tubre elel mismo año, correctora de los errores observados 
en la anterior, y los demás extremos indicados en el informe 
de la Sección correspondiente, en e! que se reitera la des­
estimación de cuantas reclamaciones se han formulado por 
los diferentes peticionarios, a excepción de la que se re­
fiere al error en la medición de la finca número 9 del 
referido paseo, origen .de la nueva distribución de cuotas 
que se aprueba. 

152. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con las reclamaciones formuladas contra 

las contribuciones especiales motivada,s por las obras de 
pavimentación de aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento 
en el paseo de la Castellana, entre las calles de Fernando 
el Santo y del Marqués del Riscal y entre las de Ayala y 
del Marqués de Villamagna: . 

Primero. Desestimar la petición formulada por don 
Carlos Sobrino Alvarez, en su calidad de Director gerente 
de la Inmobiliaria Casoal (S. A.), propietaria de la finca 
número 16 del paseo de la Castellana, de reducción de las 
cuotas correspondientes al citado inmueble, por considerar 
suntuarias las citadas obras, ya que el decreto ordenador 
de las Haciendas locales, en su artículo 44, relaciona taxa­
tivamente las obras e instalaciones que dan origen a la 
imposición de contribuciones especiales y entre ellas se 
hallan la instalación y renovación de calzada y aceras, 
apartados e) y f), y la instalación de parques, jardines y 
paseos, apartado e); así como la Ordenanza de exacciones 
vigente determina que serán consideradas como obras de 
pavimentación de la calzada, a estos efectos, todas aquellas 
que de igual índole se lleven a cabo en los anelenes cen­
trales o laterales ele las calles, paseos o plazas, ele cualquier 
clase que sea el material que en las mismas se emplee, 
sean o no utilizadas para el paso ele peatones. 

Segundo. Rectificar, teniendo en cuenta e! informe de 
la Sección ele Estadística, la relación de fincas, propieta­
rios y cuotas aprobadas en sesión ele la Comisión Munici­
pal Permanente dt 20 de diciembre ele! pasado año, \01110 

consecuencia de la reclamación formulada por la Unión 
Española de Explosivos, que queelará redactada en los si­
guientes términos: 

N úmero antiguo, 14; número moelerno, 16; metros, 
28,70; propietario, Instituto Nacional de Previsión; cuota, 
6.171,35 pesetas. 

N úmero antiguo, 16; número moderno, 18; metros, 
24,50; propietario, D. Carlos Sobrino; cuota, 5.268,22 pe­
setas. 

N úmero antiguo, 18; número moderno, 20; metros, 
27,90; propietario, Compañía Española de Petróleos; cuo­
ta, 10.299,92 pesetas. 

N úmero antiguo, 20; número moderno, 22; metros, 
40,20; propietario, Unión Española de Explosivos; cuota, 
8.644,20 pesetas. 

Quedando subsistentes los demás extremos relaciona­
elos con el resto de las fincas afectadas no comprendidas 
en la presente rectificación; y 

Tercero. Desestimar la rectificación de la medida de 
la finca número 22 solicitada por la Unión Española de 
Explosivos, ya que, según informa la Sección de Estadís­
tica, aquélla responde a 39 metros, más 1,20 de chaflán, 
que hacen el total de los 40,20 metros, que es el mismo 
que sirvió de base en el anterior reparto ele cuotas. 

153. Dejar sin efecto la agrupación que para el pago 
de contribuciones especiales con motivo de las obras de 
renovación ele aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
e! paseo de Moret, entre la plaza de la Moncloa y el paseo 
del Pintor Rosales, se hizo de las fincas números 1 y 3 del 
referido paseo de lVIoret, y que fueron aprobadas por la 
Comisión Municipal Permanente en 4 de junio de 19+8, 
considerándolas como una sola, con 212,50 metros lineales 
de fachada a vía pública y la cuota ele 47.865,69 pesetas 
asignadas a ambas por las susodichas contribuciones, y en 
su lugar, teniendo en cuenta lo informado por la Seccióll 
de Estadística, determinar que las citadas longitud y cuo­
tas corresponden únicamente a la finca número 3, ocnpada 
por el cuartel del Infante Don Juan, figurando, por consi­
guiente, C01110 propietario el Ministerio de! Ejército, y en 
su consecuencia, anular el recibo número 1, expedido por 
la Administración de Rentas en 6 de octubre de 1948 a 
nombre del Ministerio del Aire, y en el que figuraban agru­
padas las referidas fincas números 1 y 3. 
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154. Desestimar la reclamación formulada por el ad­
ministrador de los Hermanos Maristas, en relación con la 
exacción de contribuciones e peciales asignadas a las fincas 
números 8 y 10 de la calle de Rafael Calvo, originadas 
por las obras de instalación de aceras frente a las citadas 
fincas, teniendo en cuenta que dichas obras fueron realiza­
das de nueva instalación como consecuencia del retranqueo 
de la fachada del susodicho inmueble y en la faja de 
terreno que quedaba descubierta al efectuarse el mismo. 

* * * 
Beneficencia y Sanidad 

155. Autorizar, a propuesta del señor Teniente ele Al­
caIde Delegado de Beneficencia y Sanidad, una recepción, 
que tendrá lugar en la Primera Casa Consistorial el día 
24 del corriente, a las siete de la tarde, en honor a los 
asistentes a los diversos actos que se van a celebrar en 
dicho día por el Consejo General de Colegios Oficiales de 
Odontólogos y Estomatólogos con moti va de! cincuente­
nario de la creación del título facultativo de Odontólogo, 
y disponer que el gasto que con tal motivo se origine sea 
cargo al crédito que para gastos de representación elel 
Ayuntamiento figura consignado en el capítulo II, ar­
tículo 1.0, del vigente presupuesto. 

Proposición 

156. Se dió cuenta de una, suscrita por los Tenientes 
de Alcalde Delegados de Abastos y de Beneficencia y Sani­
dad, señores Inchausti del Olmo y Muñoz Calero, intere­
sando la concesión de la Medalla de Madrid, de plata, al 
Director del Matadero y Mercado de Ganados, D. Cesáreo 
Sanz Egaña, teniendo en cuenta la inteligente y reconocida 
labor que desde hace muchos años viene realizando al 
frente de la expresada Dirección, así como los méritos 
contraídos por dicho señor en su vida profesional, que 
han dado lugar a que le sean otorgados títulos diversos por 
organismos de varias naciones. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición, y que pase a la Comisión de Cultura. 

* * * 
157. Designar, a propuesta de la Presidencia, una 

Comisión, constituí da por los señores Tenientes de Alcalde 
D. Manuel Torres Garrido y D. Carlos de Miguel y por 
e! Concejal Delegado del Ayuntamiento en el Canal de 
Isabel 1I, D. Vicente Salgado, al objeto de convenir COIl 

la representación de dicha entidad las bases para la más 
rápida distribución de agua a las nuevas zonas a urbanizar, 
y de una manera especial a las de la prolongación de la 
calle de! General Mola y barrio de Carabanchel Alto. 

Se levantó la sesión a las once y cuarenta y cinco mi­
nutos de la mañana. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las lice'i'lcias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cilllientos que no son incómodos, insalubres ni pehgrosos 
y estar favonzblemente informados por los Servicios T éc-

nicos municipales 

D. Federico Fernández, para taller de herrero cerra­
j ero en la calle de i\leléndez Valdés, 62. 

D. Agustín Vega Sacristán, para taller de fontanero 
en la calle de Cartagena, 34. 

D. Felipe López Cantalejo, para cacharrería y cambio 
de novelas en la calle de Doña Berenguela, 44. 

D. Celestino Guerra Marañón, para venta de artículos 
comestibles intervenidos en la calle de Isaac Peral, U~. 

. Doña Emiliana González l\lata, para taberna en lél' calle 
de Jaime Vera, 9. 

D. Bernardo Cruz de las Hera , para pensión en la 
calle de San Bernardo, 35. 

Doña Dolores Mercé Bermejo, para frutería en la calle 
del Teniente Coronel Noreña, 7. 

D. Arturo Pérez González, para mercería en la calle de 
Amanie!, 6. 

D. Julián Muñoz Pacheco, para venta de sidras por 
mayor en la calle de Ferraz, 30. 

D. Justo García Hernández, para casquería en el Mer­
cado de San Fernando, cajón número 57. 

D. Manuel Rodríguez de Llano, para papelería en la · 
calle de Rodas, 26. 

Doña Cristina Gutiérrez del Pozo, para lechería en la 
calle del Lino, 17. 

Doña Teresa Rodríguez Yagüe, para despacho ele leche 
en la calle de Martín Machío, SS. 

D. Liberto Guillén Jaquero, para fábrica de patatas fri­
tas en la calle del "Mesón de Paredes, 40. 

Madrid, 23 de abril ele 195 l.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de Bahía. 

Secretaría 
CONVOCATORIA 

Bases para proveer, por concllrso-oposición, diecisiete pla­
:Jas de Guardas jurados del Matadero y Mercado de Ga­

nados 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
mediante concurso-oposición, de diecisiete plazas de Guar­
das jurados del Matadero y Mercado de Ganados, dotadas 
con el jornal de 17 pesetas diarias y con derecho a ascen­
sos del 10 por 100 acumulativos de dicho sueldo por cada 
cuatro años de servicios completos al Ayuntamiento. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio 
y restantes organismos de carácter oficial. 

Tercera. Las plazas a que se refiere la base primera 
serán cubiertas en la siguiente forma, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la ley de 17 de julio de 1947: 

Una entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles. 
Una entre ex combatientes que hayan alcanzado por lo 

menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condiciones 
que para su obtención se precisan. 

Una entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma o que hayan sufrido 
prisión en las cárceles o campos rojos durante más de tres 
meses, siempre que acrediten su probada adhesión al Mo­
vimiento desde su iniciación y su lealtad al mismo durante 
su cautiverio. 

Una entre huérfanos y otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas nacionales de la guerra y ele 
los asesinados por los rojos. 

Trece en concurso-oposición libre. 
Cuarta. Las personas comprendidas en los cupos res­

tringidos que se citan anteriormente que hayan obtenido 
después ele la terminación de la guerra alguna plaza ele 
las que hace mención la base anterior, no podrán opositar 
como pertenecientes a los cupos restringidos, salvo en e! 
caso de que hubiesen cesado en sus destinos por reducción 
de plantilla, supresión del organismo u otra causa ajena a 
la voluntad elel interesado, sin ser condena judicial; pero 
sí podrán concurrir a las plazas señaladas en el turno libre. 

Quinta. En el caso de que no se presentase número 
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sunciente de aspirantes clasificados, o no se cubriesen los 
cupos asignados en la base tercera, si se trata de los res­
tringidos, se pasarán las plazas al cupo libre; y si hubiera 
vacantes sobrantes correspondientes a este cupo libre, se 
retrotraerán a los restringidos por el orden de prelación 
fijado en la ley de 17 de julio de 1947. 

Sexta. Para tomar parte en e! concurso-oposición será 
necesano: 

a) Ser español, varón, tener cumplida la edad de vein­
titrés años y no exceder de cuarenta el día en que se pu­
blique el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, justificándose dicho requisito con la corres­
pondiente partida de nacimiento, que deberá estar legali­
zada si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

Los que fueran obreros municipales en la fecha de! 
anuncio de la convocatoria, así como los que desempeñen 
alguna plaza con carácter interino en la misma fecha, po­
drán presentarse al concurso-oposición aunque excedan de 
la edad máxima señalada, siempre que no la tuvieran cum­
plida en el momento de su designación para e! cargo que 
ostenten. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, 10 cual se justificará con e! certificado del 
Registro Central de Penados y Rebeldes, y certificación 
~'(pedida por la Alcaldía de su residencia. Estos documen­
tos no serán válidos si estuvieran expedidos con tres meses 
de antelación a la fecha en que se publique el anuncio de 
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional, jus­
tificándose con certificación de la Jefatura Provincial de 
F. E. T. Y de las J. O. N . S., si pertenece al partido, y 
en otro caso, con certificación de la Dirección General ele 
Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin sanción, en su caso, en otros 
Centros de! Estado, Provincia, Municipio o entidad donde 
preste o hubiese prestado sus servicios. Este requisito se 
justificará con la certificación de dicha entidad, y en caso 
de no haber pertenecido ni pertenecer a ninguna de ellas, 
con una declaración jurada. 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio de! cargo. Para comprobar esta .condi­
ción, el Tribunal indicará la fecha en que los aspirantes 
habrán de someterse al oportuno reconocimiento médico 
ante los Facultativos de la Beneficencia Municipal que de­
signe el señor Decano. 

Los aspirantes a plazas reservadas demostrarán el de­
recho que les asiste para ser adscritos al grupo que solici­
tan mediante la documentación necesaria, que ha de ser 
plenamente demostrativa a juicio del Tribunal; debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la gue­
rra ninguna plaza como pertenecientes a los cupos restrin­
gidos. 

Séptima. Las instancias, dirigidas al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, se presentarán, personalmente o 
por mandatario, acompañadas de los documentos exigidos 
y de dos fotografías tamaño carnet, en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas hábiles de oficina, durante 
e! plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Bo­
lctín Oficial del Estado. Las que se reciban por correo 
serán devueltas a su procedencia y se considerarán no pre­
sentadas. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
ele plazas a que se aspira; bien entendido que sólo se podrá 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el inte­
resado circunstancias comunes a más de uno. 

Para completar la documentación, el Tribunal podrá 
conceder un plazo de quince días. 

Octava. Dentro de los quince días siguientes a la 
terminación del plazo de presentación de instancias, o al 
de la prórroga en su caso, el Tribunal hará el examen de 
los expedientes, rechazando aquellos que no se hallaren 
completos, sin que los interesados puedan hacer reclama­
ción alguna, y publicará en el tablón de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial la relación de los admitidos en 
principio y de los excluí dos. 

Los primeros serán convocados para que se presenten 
al reconocimiento médico a que se refiere el apartado e) 
de la base sexta. 

En vista del resultado del reconocimiento facultativo 
aludido, el Tribunal publicará la relación de los que en el 
mismo hayan sido declarados aptos. 

N avena. Los ej ercicios no podrán comenzar antes ele 
transcurrir un mes desde la fecha en que termine el plazo 
de presentación ele instancias. 

El Tribunal señalará con ocho días de antelación por 
lo menos la fecha en que ha ele comenzar el primer ejer­
cicio. El segundo ejercicio podrá anunciarse con veinti­
cuatro horas de' antelación. 

Décima. Los ejercicios del concurso-oposición serán 
los siguientes: 

Primero. Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano, a elección del Tribunal, y resolución ele una opera­
ción de las cuatro reglas elementales de Aritmética. 

Segundo. Contestar a las preguntas que formule el 
Tribunal sobre el reglamento del Matadero y Mercado de 
Ganados. 

Décimoprimera. El concurso-oposición será calincado 
por los miembros del Tribunal, constando en acta la pun­
tuación que cada uno de los opositores haya merecido de 
cada uno de los componentes de aquél. 

Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos en cada 
uno de los ejercicios. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuí das a 
cada aspirante será la puntuación real, que deberá ser por 
10 menos de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro del último, igual puntuación para poder 
ser propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que sur­
jan en lé\s calincaciones definitivas de los ejercicios ele los 
opositorés a cupos de reserva se tendrá presente la escala 
señalada en el artículo 5.° de la ley de 17 de julio de 1947, 
y entre los pertenecientes al cupo libre serán preferidos los 
que tengan el carácter de obreros municipales, y entre éstos, 
los ingresados en virtud de oposición o concurso. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual, como 
máximo, al de plazas que se le reserve, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de diecisiete, y el Tribunal se limi­
tará a hacer la propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose 
de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto 
de la Alcaldía, y para ello formará una lista de aspirantes 
ele cada grupo, colocándolos por orden ele puntuación , y 
elegirá para las plazas que les correspondan, según las 
bases tercera y quinta, a aquellos que hayan obtenido me­
j ores calificaciones. 

Los elegidos de cada lista se fundirán en una general, 
colocados por orden de puntuación. 

Décimoquinta. El Tribunal estará constituí do por el 
ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Vicepresidente de 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, que lo pre­
sidirá; por e! ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Dele­
gado ele- Abastos, por el Inspector Jefe de los Servicios de 
Abastos, por el señor Di rector elel Matadero y Mercado 
de Ganados, por el señor Presidente de la Dirección Ge-
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neral de Administración local, si este organismo lo cree 
oportuno, y por el de la Comisión Provincial de Reincor­
poración de Combatientes al trabajo, que no intervendrá 
en la calificación de las plazas libres. 

Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario 
que designe la Secretaría General. 

El Tribunal podrá actuar con tres de sus miembros. 
Décimosexta. El Tribunal queda facultado para re­

solver cuantas dudas puedan presentarse y tomar los acuer­
dos necesarios para el buen orden de este concurso-oposi­
ción en todo 10 no previsto en las presentes bases. 

Décimoséptima. Los aspirantes que resulten elegidos 
para ocupar las plazas de este concurso-oposición deberán 
tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días, a 
contar desde la fecha de la notificación de su nombra­
miento ; perdiendo todo derecho en caso de no verificarlo 
dentro del mencionado plazo. 

Base adicional. Los aspirantes que no sean propues­
tos deberán retirar su documentación en el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha en que terminen los ejer­
cicios ; pasado el mismo será destruí da toda la documen­
tación que no se haya retirado. 

Madrid, 23 de abril de 1951. - El Secretario gene­
ral, M. BERDE]O. 

* * * 
SUBASTA 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 4 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de reforma 
y ampliación del comedor del grupo escolar Jacinto Benavente. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de díciembre 
de 1950. 

Madrid, 17 de abril de 1951.-·P. A. del señor Secretario, el Ofi­
cial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
CONCURSO 

La excelentísima Cómisión Municipal Permanente, en sesión 
de 21 de febrero últimó, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de 9 de marzo siguiente, acordó anunciar concurso público para 
contratar la confección de 1.333 capotes con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto y por el precio tipo de 433.225 pesetas 
(a razón de 325 pesetas por prenda). 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenen­
cias de Alcaldía de Chamberí y Ventas, correspondientes a las 
Zonas Segunda y Tercera, cuyas proposiciones deberán estar exten­
didas en papel de la clase 6.a , aumentado en el 5 por 100, y sello 
municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acom­
pañadas por separado del resgl1arc.o q:.¡e acredite haber consignado 
en la Depositaría Municipal la cantidad de 21.661,25 pesetas en 
concepto de depósito provisional, reintegrado con los sellos muni­
cipales especiales de subastas, a razón de seis pesetas por cada 500 
o fracción de ellas. durante los expresados días y horas que com­
prende el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y I~ras, en el 
N egociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas' extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 24 de noviembre 
de 1939, acompañando el correspondiente certificado de productor 
nacional. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios, para su propuesta de adjudicación. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad de 43.322,50 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 18 de abril de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTA 

24 - 4 - 1951 Obras de construcción de un' muro 
de cerramiento que circunde la am­
pliación del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena.-Precio 
tipo ......................................... . 

CONCURSO-SUBASTA 

7 - 5 - 1951 Obras de itúraestructura de la esta­
ción de la plaza de España del 
ferrocarril suburbano Chamartín­
Carabanchel.-P1azo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y terminará en la fecha 
que al margen se indica.-Precio 
tipo libre. 

CONCURSOS 

Confección de 1.333 capotes, con des­
tino al personal del Cuerpo de 
Policía Urbana.-Plazo de admi­
~ión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y terminará en la fecha 
que al margen se indique.-Pre-
cio tipo .................................. .. 

Para l"ec/amacto1tes por ocho días lIábiles~ 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in· 
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi­
narán en la fecha que al margen se 

indica: 

27 - 4 - 1951 Obras de construcción de sepulturas 
de primera clase para adultos en el 
Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena (proyecto P).-Pre-
cio tipo .................................. .. 

P.a.ta. 

3.812.426,17 

433.225 

403.765,12 
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Fecha. Objeto de las subastas y concursos 

27 - 4 - 1951 Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase para adultos en el 
Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena (proyecto Q).-Pre-
cio tipo .... .. ..................... ........ . 

28 - 4 - 1951 Obras de reforma y ampliación del 
comedor del grupo escolar Jacinto 
Benavente.-Precio tipo ..... ....... . 

MONTEPIO DE PREVISION 

Pesetas 

758.766,04 

209.032,59 

de los Empleados p'el Ayuntamiento de Madrid 

ACl/crdos adoptados por la Comisión Ejewtiva en la sesión celebrada 
el día 2 de abril de 1951 

Se acordó emitir el favorable dictamen que preceptúa el ar­
tículo 53 del reglamento respecto al balance de la Caja de Anticipos 
y propuesta de declaración de partidas fallidas, y elevarlo al C011-
sejo de Administración. 

Conceder a un funcionario técnicoadministrativo de Intervención 
la renovación y ampliación de anticipo que solicita, con el requisito 
de levantar previamente la retención judicial. 

Que por haber fallecido en 31 de enero último doña Enriqueta 
Martínez Jiméllez, la pcnsión vitalicia de 5.200 pesetas anuales que 
percibía en concepto de viuda del que fué funcionario técnicoadmi­
Ilistrativo D. Gonzalo de Federico Mata se transmita a favor de la 
huérfana del causante, doña Enriqueta de Federico Martínez, con 
efectos desde el día 1 de febrero último, siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de soltería. 

Que por fallecimiento en 26 de febrero último de doña Pilar 
Morilla Farfán, la pensión vitalicia de 4.666,62 pesetas anuales que 
percibía en concepto de viuda del que fué Médico de la Beneficencia 
Municipal D. Eduardo Méndez del Caño se transmita a favor de la 
huérfana del causante, doña María Gloria Méndez Morilla, con 
efectos desde el día 27 de febrero último, siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de soltería. 

Que por haber contraído matrimonio en 14 de enero último 
doña Josefa Carranque Sánchez, la parte de pensión vitalicia de 
229,16 pesetas anuales que percibía en concepto de huérfana del que 
fué Subalterno municipal D. Juan de Mata Carranque Martín se 
transmita por partes iguales a las que por el mismo concepto 
y cuantía vienen percibiendo las otras huérfanas, doña Custodia y 
doña Francisca Carranque Ríos, correspondiendo percibir a cada 
una 343,75 pesetas anuales, con efectos desde el día 15 de enero 
último, siguiendo en su percibo mientras permanezcan en estado 
de soltería. 

Conceder a doña Mercedes Júlvez Guillén, viuda de D. Andrés 
de Hoz Mayor, Guardia municipal, la pensión vitalicia de segunda 
cIase, importante 3.513,55 pesetas anuales. 

Conceder a doña María del Pilar del Valle Galtier, viuda c!e 
D. José María Carlos Roca Sanz de Andino, funcionario técnico­
administrativo de Intervención, jubilado, la pensión vitalicia de se­
gunda clase, importante 4.499,95 pesetas anuales. 

Conceder a doña Francisca de Mora Santoyo, viuda de D. Juan 
Amieva de la Concha, Celador de Mercados, la pensión vitalicia de 
segunda clase, importante 4.970,20 pesetas anuales. 

Conceder a doña Angela Gómez Hernández, viuda de D. Antonio 
Fernández Amber, Guardia municipal destituído, la pensión vitalicia 
de quinta clase, importante 684,34 pesetas anuales. 

Conceder a doña María Emilia Roca Bello, hermana de D. Ma­
nuel , Profesor de la Escuela de Sordomudos y Ciegos, la pensión 
vitalicia de tercera clase, ' importante 3.301,54 pesetas anuales. 

Conceder a doña Tomasa Amor Viñuelas, viuda de D. Manuel 
Rosón González, funcionario técnicoadministrativo del Ensanche, 
jubilado, la pensión vitalicia de cuarta clase, importante 1.600 pese­
tas anuales. 

Conceder a doña Remedios Rusell Arias, viuda del Guardia des­
tituído D. Angel Rincón Mora, la pensión vitalicia de cuarta cIase, 
importante 876 pesetas anuales. 

ANUNCIOS 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 11 del co­
rriente, sancionó los acuerdos adoptados po'r la Comisión Municipal 
Permanente, a propuesta de la Comisión de Acopios, por 10 que se 
faculta a la Delegación del expresado Servicio para gestionar la 
adquisición y suministro de los carbones de antracita que durante 
el plazo de un año precisen todos los Servicios y dependencias 
municipales. 

Dicha adquisición se realizará, haciendo uso de las facultades 
que a la Corporación confiere el apartado D) del artículo 311 de la 
vigente ley de Régimen local, con estricta sujeción a los pliegos 
de condiciones que rigieron en las dos subastas consecutivas cele­
bradas anteriormente y por igual precio tipo de 650 pesetas la tone­
lada métrica; si bien se admitirán proposiciones al alza y la baja. 

Por tanto, hasta las trece horas del próximo día 1 de mayo se 
admitirán en la Dirección del indicado Servicio de Acopios (calle 
de Joaquín García Morato, 120) las ofertas que se presenten a dicha 
licitación, pudiéndose examinar hasta dicha fecha y hora, en la citada 
dependencia, los expresados pliegos de condiciones. 

El importe de los anuncios será de cuenta del adjudicatario. 
Madrid, 18 de abril de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
Precisándose adquirir diverso vestuario y calzado destinado al 

personal del Servicio Municipal de Talleres Generales y Transpor­
tes, se admiten ofertas con arreglo a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto, que pueden ser examinados en el indicado 
Servicio de Acopios (calle de Joaquín García Morato, 120) hasta 
las trece horas del día 25 del corriente, en que se cerrará la admi­
sión de proposiciones. 

Madrid, 17 de abril de 1951.-P. A. del señor Secretario, el Ofi­
cial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Gráficas Mar­
torell (S. A.) proyectan instalar un motor a gasolina de 25 caballos 
de fuerza en la casa números 12 y 14 de la calle de Ruiz Perelló. 

Las personas que se consideren perj udicadas p~r dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de abril de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * '" 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Esteban de la 
Cruz Montes proyecta establecer una fábrica de jeringas y termó­
metros con tres electromotores con fuerza total de tres caballos y 
14 mecheros a gas en la casa número 20 de la calle de San Germán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregario Rojo 
Letón proyecta establecer una droguería, perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la casa número 1 de la calle de Latoneros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de abril de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Muñoz Sánchez proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
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total de 2,50 caballos en su carnicería de la casa número 5 de la 
carretera de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de abril de 195 l.-El Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Serafín Gu­
tiérrez Agueda proyecta instalar una cafetera de presión en la casa 
número 9 de la calle de la Victoria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Hoppichler 
proyecta establecer un restaurante con cafetera y tres electromo­
tores con fuerza total de 0,90 caballos en la casa número 7 de la 
calle de Zorrilla. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. J. García Es­
quinas proyecta instalar un motor de explosión de cinco caballos 
de fuerza en su fábrica de féretros de la casa número 20 de la calle 
de Salamanca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1951.--EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín García 
López proyecta instalar un electromotor de ocho caballos de fuerza 
y un alternador de cinco kilovatios en la casa número 1 de la 
plaza de Tirso de Molina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Emilio Bolonio 
Muñoz (S . A.) proyecta instalar un electromotor de seis caballos 
de fuerza y un alternador de cuatro kilovatios en la casa nú­
mero 13 de la plaza de Tirso de Molina. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis García 
Andrade proyecta instalar un aparato de rayos X y un transfor­
mador de siete kilovatios en la casa número 9 de la calle de 
Quintana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insteJación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Gómez 
Pérez proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en su fábrica de achicoria, molino de raíces y tostador de la casa 
número 27 de la calle de Oviedo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1951.-El Secretario, M. BERDE]o. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eugenio 
García García proyecta establecer una estación de engrase en la 
casa número 3 de la calle de Murillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mi tia de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Cándido Gamo 
Pérez proyecta establecer una imprenta en la casa número 14 de 
la calle de Montserrat. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días. a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abri l de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Crescencia 
Valero Villalba proyecta instalar un electromotor de dos caballos 
de fuerza y un alternador de 1,20 kilovatios en la casa número 50 
de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha ele publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abril de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 69 de la calle 
de López de Hoyos, con vuelta a la ele Gómez Ortega, 2, se pone en 
general conocimiento. en cumplimiento y a efectos de lo que eleter­
_mina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Bo letín 
Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 
15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo 
interesado en pro o en contra de la citaela petición pueda alegar 
ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación 
o propuesta de las pruebas periciales, en el término de ocho dias 
siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, 
de la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes 
a partir ele la publicación ele este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUN­
T,\)f1ENTO DE MADRID. 

Madrid, 21 de abril de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJq. 
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al 'hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . • 

Rela ti vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la'. licencia solicitada, línea. . 

PESETA S 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple .. 

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 1 de mayo de 1951 
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